
MODELO CANTIDAD REQUERIMIENTOS MÍNIMOS DEL EQUIPO SOLICITADO
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 -Copiadora, impresora a blanco y negro  y escáner.

-Velocidad de impresión de 45 páginas por minuto.

-Velocidad de Escaneo: 70 páginas por minuto.

-1 bandeja de papel de 550 hojas hasta oficio.

-1 bandeja bypass de 100 hojas.

-Memoria Ram de 1 GB 

-Alimentador automático para 50 hojas.

-Conexión a red y USB

-Duplex automático (impresión a doble cara).

-Escaneo a email, carpeta en red, duplex automático.                                                            

Puerto USB y SD Card para impresión.

-Escaneos directos (PDF, TIFF y JPG)

II 126

- Impresora multifuncional a blanco y negro.                                                                                                                                     

- Velocidad de impresión: de 25 a 35 páginas por minuto.

- Panel táctil en color de mínimo 10”

- Memoria: Estándar: RAM de 3 GB

- Unidad de disco duro: 250 GB

- Escaneo a doble cara: 160 ipm (300 dpi)

- Escaneo a blanco y negro, y a color.

- Resolución: 600 dpi

- Área de escaneo Principal: 11”x17”

- Funciones de escaneo a email/SMB/FTP

- Vista previa antes de la transmisión.

- Encriptación de PDF.

- Escáner con reconocimiento óptico de caracteres entregando archivos buscables en 

PDF/XPS/OOXML (pptx/docx)

- Resolución de impresión: 1200x1200 dpi

- Impresión segura y la capacidad de retener trabajos de impresión.

- Con Programa de antivirus integrado

- Cifrar automáticamente los datos de tránsito o almacenados en las memorias de la 

impresora.

- Disco duro del equipo utilizable como servidor de archivos en red sin necesidad de PC, a 

través de protocolos SMB o WebDAV, con carpetas privadas por usuario.

- Certificación ENERGY STAR®

ANEXO 4

LICITACIÓN PÚBLICA No. PJESON-LP-23-0303

SERVICIO DE FOTOCOPIADO, IMPRESIÓN Y ESCANEO DE DOCUMENTOS

PARA OFICINAS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA.
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- Multifuncional a blanco y negro, de bajo volumen.          

- Velocidad de impresión: 30 páginas por minuto.

- Resolución de la impresión: 1,200 dpi (densidad de la imagen).

- Tamaño de impresión hasta: 8.5” x 14”.

- Velocidad del procesador de: 360 MHz.

- Memoria del sistema: de 64 MB a 128 MB.

- Capacidad de papel: Bandeja de 250 hojas y Bandeja Bypass de 50 hojas.

- Alimentador automático de documentos.

- Resolución de escáner: 1,200 dpi (densidad de la imagen)

- Tamaño de original: 8.5” x 14”.

Funciones de escaneo:

- Escaneo a email/SMB/FTP.

- Duplex automático (impresión a doble cara)

- Fax integrado

- Software de administración y monitoreo de flota de equipos con protocolo de comunicación 

red 3G.

- ENERGY STAR Certificado

IV 6

- Multifuncional a color    

- Velocidad: 20 ppm

- Tamaño del cristal 11”X17” 

- Panel de control: Panel táctil en color de mínimo 10.1”

- Memoria: Estándar: RAM de 2 GB

- Unidad de disco duro: 320 GB

- Escaneo blanco y negro y a color.

- Resolución: 600 dpi

- Área de escaneo Principal: 11”x17”

- Funciones de escaneo a email/SMB/FTP/URL/USB/SD

- Vista previa antes de la transmisión.

- Encriptación de PDF.

- Autentificación de usuario en red, impresión segura, impresión segura encriptada.

- Filtrado de direcciones IP.

- Sobreescritura de datos en HDD y encriptación de HDD.

- Software de administración y monitoreo de flota de equipos con protocolo de comunicación 

red 3G.

- Certificación ENERGY STAR®

V 9

- Multifuncional Alto volumen B/N

- Velocidad: 75 ppm

- Tamaño del cristal 11" X 17"

- Panel de control: Panel táctil en color de mínimo 10.1"

- Memoria: Estándar: RAM de 2 GB.

- Unidad de disco duro: 320 GB.

- Escaneo a blanco y negro, y a color.          

- Resolución: 600 dpi

- Area de escaneo principal: 11" X 17"

- Funciones de escaneo a email/SMB/FTP/URL/USB/SD

- Vista previa ante de la transmisión

- Encriptación de PDF

- Software de administración y monitoreo de flota de equipos con protocolo de 

Comunicación red 3G

- Certificación ENERGY STAR®                                                                                                                           

TOTAL: 400

FIRMA DEL INTERESADO O DE

SU REPRESENTATE LEGAL.


